
 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Armenia Quindío, catorce (14) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado No. 630014003006-2019-00761-00 

 

En atención a la comunicación vista en el archivo 22 del expediente digital, 

encuentra el despacho que sigue sin haber claridad con respecto a las obligaciones 

cancelados y la que continua vigente, pues en comunicación del 17 de octubre de 

2023 se indica: 

 

 

 

Mientras que, en comunicación del 01 de noviembre de 2023, indica que la 

obligación 00332016002882 contenida en el pagare 307538 continua insoluta; por 

lo que se le requiere nuevamente para que aclare lo aquí pretendido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE; 

 

PAMELA QUINTERO ALVAREZ 

JUEZ 

(Estado 175 del 15 de noviembre de 2023) 

 
LMGR. 

(TERMINACIONES) 
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